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INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA 

ELENA SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil, 15 de Marzo del 2018 

Señor e 

Ricardo Plaza Plaza 
A mm la 

Ciudad.- 
ES 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Inmobiltaria Centro Compra Santa Elena Sociedad Anónima en 
sus sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de relegirlo a Usted PRESIDENTE de la 
compañía, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer en forma individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 19 de Septiembre de 1968 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de noviembre de mismo año; y, en la Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la compañía a el II de Enero del 2008 ante el Notario 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
3»
. 

  

E 

NUMERO DE REPERTORIO: 15. 098. o A 
o FECHA DE REPERTORIO: 29/mar/2018 = A 

! HORA DE REPERTORIO: 13: 22 A o Y 

ON % En ¿cumplimiento con lo dispuesto 'e en la ley, el-Registrador Mercañtil del 
Z : CS: Cantón Guayaquil, ha inscrito lo: siguiente: : 
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ÓN L- -Con fecha veintinueve de. Marzo del dos mil “dieciocho queda inscrito el :* 
AS presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

To CENTRO COMPRA. SANTA ' ELENA S.A, «a favor de- RICARDO : 
2 «o PLAZA PLAZA, de fojas 14. 917 a 14.920, Registro de' Nombramientos - 

t o “número 4.252, Rs o ; pe 
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o E o : U DEL CANTON EUCAQUÍ. 
IS — . DELEGADO 

e 2 0% Gisayaquil, 03 de abril de 2018 . A pre E 

"REVISADO POR: AS - a, 
EN z o o aX 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados; es de exclusiva responsabilidad « de la o el 

y declarante cuando esta o este proveé toda la información, al tenor de lo estáblecido en el Art..4 de la Ley del. Sistema 

. Nacional de Registro de Datos Públicos, y or : 
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o DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

16 ABR 2018 
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